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RE: Oficio digitalizado de Resolución artículo 91

Es�mado Julio, buenas tardes;
 
Por este medio acuso de recibido y procedemos a enviarlo al área correspondiente para con�nuar los trámites para su
publicación.
 
Saludos y quedo a tus órdenes.
 
De: Julio Cesar Rocha Lopez [mailto:julio.rocha@conamer.gob.mx]  
Enviado el: miércoles, 11 de agosto de 2021 02:15 p. m. 
Para: Gabriel Yorio Gonzalez <gabriel_yorio@hacienda.gob.mx> 
CC: Carlos Ernesto Molina Chavez <carlos_molina@hacienda.gob.mx>; Abel Hernandez Rivera
<abel_hernandez@hacienda.gob.mx>; Alberto Montoya Mar�n Del Campo <alberto.montoya@conamer.gob.mx>; Alejandra
Montserrat Belderrain Tielve <montserrat.belderrain@conamer.gob.mx>; Luis Calderon Fernandez
<luis.calderonf@conamer.gob.mx> 
Asunto: Oficio digitalizado de Resolución ar�culo 91
 
MTRO. GABRIEL YORIO GONZÁLEZ 
Subsecretario de Hacienda y Crédito Público  
Secretaría de Hacienda y Crédito Público  
P r e s e n t e 
 
Se remite oficio digitalizado respecto al anteproyecto: RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA
DIVERSAS DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 91 DE LA LEY DE
FONDOS DE INVERSIÓN
 
 
 
Referencia:  05/0052/010721
 
En el presente correo electrónico y la documentación anexa se no�fican en cumplimiento de lo establecido en los
ar�culos Segundo y Tercero del "Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de
información oficial a través del correo electrónico ins�tucional como medida complementaria de las acciones para
el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 17 de abril de 2020 por la Secretaria de la Función Pública del gobierno federal de los Estados
Unidos Mexicanos que establece las medidas que permitan la con�nuidad de las ac�vidades de las d ependencias
y en�dades de la Administración Pública Federal durante la con�ngencia derivada de la epidemia determinada
por el Consejo de Salubridad General mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de
marzo de 2020 causada por el virus SARS-Cov2; por lo que el presente correo electrónico ins�tucional cons�tuye
un medio de no�ficación de información oficial entre los servidores públicos de la Administración Pública Federal,

Abel Hernandez Rivera<abel_hernandez@hacienda.gob.mx>
mié 11/08/2021 14:58

Para:Julio Cesar Rocha Lopez <julio.rocha@conamer.gob.mx>;

Cc:Paola Guerrero Ballesteros <paola.guerrero@conamer.gob.mx>;
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por lo anterior, se solicita se sirva acusar de recibido el presente correo y confirmar que la entrega de la
información fue exitosa.     

 


